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Dosciento& compresurel> un quinto.
Doscientos conctensadorf's mil cientQ dÜ:'7, milímetros. ocho

tubos
Mil tresciento;; setenta y cinco kilogramo1:' de- poliestireno.

Dentro de estas cantidades se consideran SUbproductos apro
vechables el siete pü" ciento 'le la.<; r.'¡aterias primas impor
ta<1as que adeudar:'ln 108 der€cboF. arancelarios. Que les corres
pondan según ~m propia naturaleza conforme a las normas de
valoración vigentes-

Los beneficios del régimen de repnsiclón deducidos de la am
pliación qUe ahora se eoneede. vienen atribuidos, también con
efectos retroactivos, a las exPortacíones Que se hayan efectuado
desde el diecinueve de diciembre de mil novecientoS sesenta y
ocho hasta la fecha de Publicación en el ({Boletín Oficial del
Estado» de la presente concesión, si reúnen los J<equisltos esta
blecidos en la norma duodécima. dos. a) de las contenidas en
la Orden de la Presidencia del Gobierno de quince de mm'7.0
de mil novecientos sesenta y tres,

Las importaciones a que den lugar tales exportaciones de-
berán solicitarse dentro del plazo de un arlO, ;l contar de la
aludida fecha de publicación

Se mantienen en tcxla su integxidad las re"tantes extremos
del Decreto cuatrocientos setenta ~. seis/mil novementos sesenta
y ocho, asi como de IOB Decretos complementarios dos mil qui
nientos breinta y uno/mil noVt'cientos sesenta y oc110 y dos mil
novecientos ochenta ,y euatroimil noveciento~ sesenta y ocHo.
que ahora se amplian

ASÍ 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Comerc10.
FAUSTINO OARerA-MONCO y PERNANDEZ

DECRETO 1182/1969, de 2!J de ,¡nayo, par el que se
amplla el rcgimen de reposícífm con jranquicía
arancelaría <-'Oncedido a «Industrias Espaii,olas, So·
ciedad Anónima», por Decreto 622/1964, de 27 de
febrero, y Orden ministerial de 3 de agosto de 1964, .
en el sentido de poder utilizar corno materia prtma
de reposición el cátodo de cobreo chatarra de cobre
o barra de latón fanable. en lugar de la chatarra
de latón

La. firma «Industrias Espaflolas, S. A.». beneficiarla del re
gimen de reposición con franquicia arancelaria concedido por
Decreto seiscientos veintidós/mil nov€cientos sesenta y cuatro.
de veintisiete de febrero. y Orden ministerial de tres de agosto
de mil novecientos sesenta y cuatro. para importación de di
-rersas materias primas y piezas por exportaciones 'previamente
realizadas de contadores de agua, solicita la ampliación de las
mencionadas disposiciones en el sentido de poder sustituir la
chatarra d.e latón Por cátodos de cobre, barra de latón forjable
o chatBlTa de cobre.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
I.ey reguladora del Régimen de Reposición con franquicia
arancelaria. de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos. y las normas provisionales dictadas para su ea,pli
cación. de Quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres,
y se han cumplido los requisitos que se establecen en dichas
disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comereio y previa
del1beraelón del Consejo de Ministros en su reunión del dia.
veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo único.-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a la rITma «Industrias Espafio
las. S. A.», por Decreto seiscientos veintidós/mil novecientos
sesenta y cuatro, de veintisíete de febrero (<<Boletin Oficial del
Estadolt del dieciséis de marzo) Y Orden ministerial de tres de
agosto de mil novecientos sesenta y cuatro (<<Boletín Oficial
del Estado» del cüecinueve), complementados por Decreto mil
seiscientos setenta y cuatro/mil noveCIentos sesenta y cinro, de
tres de junIo (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiuno), en
el sentido de poder mc1uir como mercancías de importación
cátodos de robre, bs,rra de lf~tón forjable o chatarra de cobre.
en sustitución de la chatarra de latón cuya reposición viene
autorizada en las disposiciones anteriormente sefialadas.

A efectos cont.ables reR<pecto a esta modificación. I'e establ~

re que:

Por cada cien contadores de agua modelo M-quince previa
mente exportados podrán imPbrtarse in<Ustintamente:

Doscientos c1ncuenta y cuatro kilogramos con quinientos se
tenta y cinco gramos de chatarra de latón, o

Ciento cuarenta y siete kilogramos con ciento setenta y cinco
gramos de cátodo de cobre, o

Ciento cincuenta }' siete kilogramo\} con ciE'nto cincuenta
gramos de chatarra de cobre, o

Ciento noventa y seis kilogramos de barra de latón forjable.

Dentro de estas cantidades se consIderan mermas el qumce
por cíento de la chatarra de latón, el seis por dento del cá
todo' de cobre, el docf- por ciento de la chatarra de cobre y
el ocho por ciento de ia~ barras de latón importados. que no
devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos apro
vechables. el diecinueve coma setenta por ciento. veintiséis
coma dleci¡;,'éls por ciento, veint;i-cuntro coma cuarenta y ~~is
por ciento y siete coma diez por ciento de dichal'i matel'las
primas. respectivamente. que adeudaran los derechos arance
lariOS que lES corresponda, segün -"u Q:üunlÍe7.u. conforme a
la"; norma" de valoración vjg~nh:.'f

pO! cada cien contadore~ de agua, dt' ('LlalqUl.~ra de los mo~

deios U-siete, U-diez y U-tn~ce. pn?viamenk exportados. podran
!mpOl't«Ft' indistint~\lll('l1te:

Ciento sesenta .Y nueve kilogra.mos l:Ul¡ qUlnitmto~ [~l'amos

O'" chatarra de latón, (.
Noventa y ocho kílogramos con tre:-dentos noventa y siete

gramof' de cátodo de cobre. (}
Ciento cinCO kilogramo:;; con sesenl a \' sf'i.s gramos de cha~

tarra de cobre, o
Ciento treinta .1/ un kilngrawos con cuarent.a ~;ramo;,; de

barra de latón furjable.

Dentro de estas cantidades se con,,1{J('l'an mermai> t"l qullwe
por cÍE'nto de la {'batarra de lat¡\n el ,*,1,<; por ciento dd cátodo
de cobre. d doce por ci.ent-o de la chatarra de cobr~ y el
ocho por ciento de [üa barra:;. de latón importados. que no
devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos apro
vechables el veintioc11C ,:oma cinco por ciento, treinta y cinco
,:oma setenta y uno por ciento. treinta ,\' tres eoma cuarenta ~y
uno por ciento y diez coma cet'O cinco por ciento de dichas
materias primas, respectivamente, que adeudarán Jos derechos
arancelarios que les corresponda. según ~u naturaleza conforme
a las normas {le valoración vigentes.

Por cada cien contadores de agua modelo D-siete previa
mente export.'l.dn~ podr:\n importarse indistintamente:

Ciento ochenta y treo, kilogramos con cien gramos de cIHl
tarra de latón. o

Cient.o cinco kilogramos {~on {::inclI(cnta sramo,<; de c{¡todo de
cobre. o

Ciento trece kIlogramos con doscientos cuarenta y ocho gra
mos d,:, chatarra de cobre. ()

Ciento cuarenta y un kilogTamo~ con 'losden1.os treinta y
cuatro g'ramo~ de barra de latan forJabl('

Dentro de estas cantidades se cOfiSlderan mCl'mas el qumce
por ciento de la chatarra de latón. el seIS por dento del cátodo
de cobre, el doce por ciento de la chatarra de cobre y el ocho
por ciento de las barras de latón importados, que no deven
garán derecho arancelario alguno, y subproductos aprovechables,
el veinticuatro coma cuarenta y nueve por ciento. treinta y uno
coma sesenta y nueve por ciento. vemtmueve coma sesenta y
seis por ciento y trece coma cincuenta .v einco por ciet:1to de
dichas materias primas respectivamente. que fldelldaran los
derechos arancelarios que les correspondan. segun su natura·
le7.a contorme a las normas de valoración vigentes.

Los beneficios del réb>imen -de repo~jción deducidos de la
ampliaCIón que ahora se concede vienen at.ribuidos, también
con efectos ret.roactivos. a las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el veinticuatro de febrero de mil novecientos Re
senta y nueve hasta la fecha ele publicaeión en el «Boletín
Oficial del Estado» di" la presentecoucesión. si reúnen lOs re
QUisitos establecidos en la norma duodécima. dos, a). de las
contenidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de
qUince de marzo de mil novecientos sesenta y tres Las impor~

taciones a que den lUgar tales exportaciones deberán solici
tarse dentro del pla7.o de un año. a. contar de la aludida fecha
de publicación.

Se mantienen en toda su lntegridad los restantes extremos
del Decreto seiscientos veintidós/mil novecientol' sesenta y cua
tro. de la Orden ministerial de tres -de agosto de mil nove-.
cientos sesenta v cuatro y del Decreto mil seiSC1entoR set,enta
y cuatro/mil novecientos sesenta y cinco. que ahora se amplían.

Así 10 dispongo pOl' el present.e Decreto. cta{to en Madrid
3 veintinUeve de mayo d-e mil novecientos {·wsenta .Y nueve

FRANCISCO FRANCO

f;¡ Ministro de Comercio,
Fi\USrINO (JARCIA-MONCO y J<'ERNANDEZ

DECRETO 1183/1969, de 2[J de mayo, 1Jor el que se
concede a ({Mecanoplastka. S. A.)), el régime"n de
reposicián con franquícia arallcelc.lia, para impor·
lación -(le palanquilla. y llantón de acero aleado
de cO'nstrucción y de acero no e.special, par eXpor~

luciones previamP1~te realizadas de moldes en aLoero
especial para 'piezas en resinas plus/teas arti!lcialf.'s

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqui
e.la arancelaria, de willticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta V dos, dispon~ que, en onl~n al fomento de las exporta-


